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ACTA SESION N°82 - JUEVES 11 DE JUNIO DE 2026
SUBSECRETARIA DE EDUCACION SUPERIOR

MINISTERIO DE EDUCACION

. ASISTENTES

— Fernanda Valdés Raczynski, subsecretaria de Educacién Superior

— Rosa Devés Alessandri, rectora Universidad de Chile

— Fernanda Kri Amar, rectora Universidad de O’Higgins

— Cristhian Mellado Cid, rector Universidad Catélica de la Santisima Concepcién

— Marcela Momberg Alarcén, rectora Universidad Catélica de Temuco

= Carlos Gonzélez Morales, rector Universidad de Playa Ancha De Ciencias de la Educacién
— Marcelo Ruiz Toledo, representante Universidad Bernardo O’Higgins

— William Young Hansen, representante Universidad Santo Tomdas

— Maria Leonor Varas Scheuch, directora DEMRE — Universidad de Chile

— Mauricio Cornejo Barnett, jefe Divisién de Informacién y Acceso

— Isidora Barria Zurita, coordinadora Unidad de Trayectoria y Acceso

- Nicole Ojeda Marchioni, jefa Subunidad de Acceso

— Cristian Ivan Herrera Duarte, secretario técnico Divisién de Informacion y Acceso

Il.  INICIO DE LA SESION

El Secretario Técnico saluda a los asistentes y da inicio formal a la sesién N°82 del Comité Técnico de
Acceso del Subsistema Universitario. Se presenté a Nicole Ojeda, como la nueva jefa de la subunidad de
accesoy se informé que Cristian Herrera asumiria la secretaria técnica desde la préxima sesién. Asimismo,
se indicd que esta correspondia a la tltima sesién de la Rectora de la Universidad de Chile, Rosa Devés,
por lo mismo se hizo un sentido agradecimiento por su notable participacién en el comité, resaltando sus
contribuciones y su capacidad de aportar constantemente al Sistema de Acceso.

La sesion fue estructurada en torno a cinco materias principales: coordinaciones en materia de acceso,
ajustes a la normativa del Sistema de Acceso, aplicacién de la Prueba de Invierno, revisién de NEM y
Ranking, y analisis de las pruebas de Mateméticas.

lll.  COORDINACIONES EN MATERIA DE ACCESO Y METODOLOGIA DE TRABAJO

Se presentd un balance de las principales acciones de coordinacion desarrolladas por la Subsecretaria de
Educacién Superior durante los Gltimos tres meses, sefialando que el adecuado funcionamiento del
Sistema de Acceso requiere una articulacién permanente entre las instituciones de educacién superior,
organismos publicos, equipos técnicos y demds actores involucrados en la implementacién de los
procesos de admisién. En ese contexto, se indicé que durante este periodo se fortalecieron las distintas
instancias de coordinacién, participacion y trabajo técnico, con el propésito de mejorar la comunicacion
entre los actores del sistema, profundizar el andlisis de materias estratégicas y asegurar que las decisiones
relativas a los procesos e instrumentos del Sistema de Acceso cuenten con antecedentes técnicos
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oportunos y suficientes.

En particular, se inform¢ sobre el desarrollo de las sesiones ordinarias del Comité Técnico de Acceso, las
reuniones bilaterales sostenidas con rectores integrantes del Comité y las reuniones de trabajo realizadas
con otras universidades adscritas al Sistema de Acceso, las que permitieron analizar materias estratégicas,
levantar propuestas y recoger observaciones de las instituciones respecto de los principales desafios del
sistema. Asimismo, se destacd la coordinacién permanente con los 47 delegados institucionales mediante
reuniones presenciales y jornadas virtuales orientadas al seguimiento de los procesos de admisién, la
implementacion de acuerdos y la identificacién de oportunidades de mejora.

También se dio cuenta del trabajo desarrollado con representantes zonales y directores de admisién de
universidades del CRUCH y privadas, instancia destinada a coordinar aspectos operativos del proceso,
abordar contingencias y compartir experiencias entre instituciones. Del mismo modo, se informé la
conformacién de cuatro comisiones tematicas integradas por representantes de las instituciones adscritas
y expertos, cuyo objetivo es profundizar el anilisis técnico de materias especificas y elaborar propuestas
para el perfeccionamiento de los procesos e instrumentos del Sistema de Acceso.

En materia de articulacién institucional, se destacé la implementacién de espacios permanentes de
coordinacion entre la Subsecretaria de Educacién Superior, otras divisiones y servicios del Ministerio de
Educacién, la Direcciéon de Educacién Pablica y las Secretarias Regionales Ministeriales. Asimismo, se
relevé el trabajo conjunto con la Universidad de Chile, el DEMRE, investigadores y especialistas nacionales
e internacionales, enfatizando que este apoyo técnico resulta fundamental para el analisis de evidencia,
el desarrollo de estudios y la evaluacion de alternativas de mejora para el Sistema de Acceso.

Durante la discusion se enfatizé que el Comité Técnico de Acceso constituye la instancia formal de decision
en materias relativas a los procesos e instrumentos del Sistema de Acceso, conforme a las atribuciones
que le confiere la Ley N° 21.091. En este sentido, se sefialé que las instancias bilaterales, las comisiones
de trabajo y los distintos espacios de coordinacién impulsados por la Subsecretaria no sustituyen el rol del
Comité, sino que lo complementan, permitiendo disponer de evidencia, identificar riesgos, incorporar la
experiencia de las instituciones y fortalecer la calidad técnica de las decisiones que posteriormente son
conocidas y resueltas por este érgano colegiado. Asimismo, se destacd que la Subsecretaria mantiene una
responsabilidad permanente de articulacién y coordinacién entre los distintos actores del sistema, con el
fin de promover decisiones oportunas, técnicamente fundadas y orientadas al mejoramiento continuo del
Sistema de Acceso.

IV.  AJUSTES A LA NORMATIVA DEL SISTEMA DE ACCESO

Se presenté una actualizacién de la normativa aplicable al proceso de inscripcion al Sistema de Acceso,
con especial énfasis en la situaciéon de los postulantes extranjeros que se encuentran en proceso de
regularizacion migratoria. Se explicé que la implementacién de la Ley N° 21.325, sobre Migracion y
Extranjeria, modificé los mecanismos de identificacién de estas personas, generando la necesidad de
adecuar los procedimientos de inscripcién utilizados por el Sistema de Acceso.

En este contexto, se record6 que, hasta hace algunos afios, Ayuda Mineduc emitia el Identificador
Provisorio Escolar (IPE) para estudiantes extranjeros que no contaban con un documento nacional de
identificacion, permitiéndoles inscribirse a los procesos de admisién mientras regularizaban su situacién
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migratoria. Sin embargo, producto de la implementacién de la nueva legislacién migratoria, dicho
mecanismo ha sido modificado, privilegidndose actualmente el proceso de enrolamiento contemplado en
el articulo 44 de la Ley N° 21.325, mediante el cual las personas obtienen un RUN provisorio que permite
su identificacion en los registros publicos, pero que no se encuentra asociado a una cédula de identidad
chilena ni, por tanto, a un nimero de documento que pueda ser utilizado en el proceso de inscripcién.
Esta situacion gener6 una dificultad practica para un grupo acotado de postulantes, quienes, pese a contar
con un RUN provisorio asignado por la autoridad competente, no podian completar correctamente el
proceso de inscripcién.

A continuacién, se recordé que la normativa vigente del Sistema de Acceso ya contempla una cldusula de
flexibilidad, al establecer que, ademas de la cédula de identidad chilena, el pasaporte vy el Identificador
Provisorio Escolar (IPE), la Subsecretaria de Educacién Superior, conjuntamente con la institucion
encargada de ejecutar las acciones del Sistema de Acceso, puede definir procedimientos o documentos
alternativos de identificacién cuando las circunstancias asi lo ameriten. Sobre la base de esta facultad, se
informé que, para el presente proceso de admision, se permitird la inscripcién de postulantes que cuenten
con un RUN asignado conforme al articulo 44 de la Ley N° 21.325.

Asimismo, se informé que durante la aplicacién de la PAES de Invierno esta situacién afectd
aproximadamente a diez postulantes, quienes fueron contactados individualmente para orientar su
proceso de inscripcién. No obstante, considerando el mayor volumen esperado para la PAES Regular, se
estima que esta medida podria beneficiar del orden de 150 personas. Finalmente, se indicé que la
Subsecretaria mantiene una coordinacién permanente con el Servicio Nacional de Migraciones con el
objeto de priorizar la revision de los casos correspondientes a menores de edad que se encuentran en
proceso de regularizacién migratoria, favoreciendo que puedan completar oportunamente los requisitos
exigidos para la rendicién de las pruebas de acceso.

V.  APLICACION DE LA PRUEBA DE INVIERNO

Se informé que la semana siguiente a la sesi6n se desarrollaria la cuarta aplicacién de la PAES de Invierno,
correspondiente al proceso de admision 2026. Se sefialé que esta aplicacion se ha consolidado
progresivamente como una politica relevante dentro del Sistema de Acceso, permitiendo a quienes ya
egresaron de ensefianza media rendir nuevamente las pruebas en una fecha intermedia y utilizar su mejor
combinacion de puntajes en el proceso de postulacién. Para este afio, la prueba alcanzé su mayor nivel
de participacion desde su creacién, con 34.324 personas inscritas, y su rendicién fue programada para los
dias 15, 16 y 17 de junio.

En cuanto al despliegue operativo, se indicé que la aplicacién considera la habilitacion de 49 sedes
comunales y 94 locales de rendicién, la distribucién de mas de 158 mil folletos vy la participacién de mds
de 5.000 personas en labores de coordinacién, aplicacién y apoyo en todo el pais. Se destaco que la
implementacién de este proceso exige una coordinacin interinstitucional amplia entre la Subsecretaria
de Educacién Superior, DEMRE, la Divisién de Educacién General, la Direccién de Educacién Piblica, las
SEREMI de Educacién, MINSAL, JUNAEB, SENAPRED, el Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones,
gobiernos regionales, establecimientos educacionales y otros actores vinculados al proceso.

Asimismo, se relevé la importancia del protocolo de seguridad, custodia y trazabilidad de los instrumentos
de evaluacion, desarrollado en coordinacién con Carabineros de Chile. Se explicé que dicho protocolo
comprende medidas para el traslado del material desde las unidades de acopio hasta su retorno a DEMRE,
el resguardo de los instrumentos, la vigilancia preventiva de los locales de rendicién y la activacién de
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protocolos de contingencia, con el propdsito de asegurar una aplicacién segura, ordenada e integra para
los postulantes.

Posteriormente, se presentaron antecedentes de analisis elaborados a partir de aplicaciones anteriores,
destacando que la PAES de Invierno ha tenido efectos positivos en la seleccidn de estudiantes. Si bien la
inscripcion presenta una mayor proporci6n de postulantes provenientes de establecimientos particulares
pagados, la evidencia muestra que sus efectos finales son transversales por dependencia. En particular,
se sefialé que, en programas de alta selectividad, la aplicacién de invierno ha contribuido a aumentar la
participacién de estudiantes provenientes de establecimientos particulares subvencionados y municipales
o SLEP.

Durante la discusion se planteé la necesidad de profundizar los analisis disponibles, desagregédndolos por
institucion, territorio, tipo de Programa y grupos especificos de estudiantes, con el objeto de comprender
mejor los efectos de la prueba en las trayectorias de postulacién, seleccién y matricula. Asimismo, se
sefialé que persisten desafios asociados a la cobertura territorial y al acceso de estudiantes de mayor
vulnerabilidad, especialmente aquellos con buen desempefio escolar que podrian beneficiarse de esta
aplicacion, pero que enfrentan barreras econémicas o de desplazamiento para rendirla. En ese marco, se
propuso estudiar mecanismos de apoyo, junto con eventuales coordinaciones con gobiernos regionales y
municipios para facilitar la participacién de postulantes de zonas alejadas.

Finalmente, se informé que DEMRE inicié estudios preliminares para evaluar la factibilidad de avanzar
hacia una eventual admisién centralizada de segundo semestre, bajo determinadas condiciones. Se sefialé
que esta alternativa requerira un analisis técnico, normativo y operativo mas profundo, considerando sus
implicancias para las instituciones, los calendarios académicos, los procesos de matricula y la organizacién
general del Sistema de Acceso.

VI.  NEM Y RANKING

Se abordo la evolucién de los instrumentos de trayectoria escolar y, en particular, la entrada en vigencia
del nuevo Ranking para la admisién 2028. Se explico que este cambio modifica el escenario actual, ya que
el Ranking dejard de operar como un bono sobre el NEM y pasard a constituir un instrumento con
funcionamiento propio. En ese contexto, se planteé que las instituciones podrian ajustar sus decisiones
de ponderacion, disminuyendo el uso del Ranking y aumentando el peso relativo del NEM, lo que hace
necesario anticipar sus efectos sobre el Sistema de Acceso.

Durante la presentacion se expusieron preocupaciones respecto del funcionamiento actual del NEM, Se
sefialé que la evidencia revisada muestra que este instrumento podria estar siendo afectado por procesos
de inflacién de notas y por diferencias en los criterios de evaluacién entre establecimientos educacionales.
Esto implica que estudiantes con niveles similares de desempefio académico pueden obtener puntajes
NEM significativamente distintos, generando distorsiones en la comparacién entre postulantes.

En este marco, se discutié la posibilidad de avanzar hacia una reduccién progresiva del uso del NEM en
los procesos de admisién. Se mencionaron dos alternativas preliminares: una disminucién gradual de su
ponderacion maéxima con miras a una eventual eliminacién futura, o bien mantenerlo como un
instrumento especifico de acceso, sujeto a un limite maximo de ponderacion. Se indicé que cualquier
modificacién en esta materia debe ser cuidadosamente evaluada, tanto por sus efectos técnicos como
por sus implicancias comunicacionales.
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Los integrantes del Comité enfatizaron que cualquier ajuste debe resguardar el valor de la trayectoria
escolar y evitar que se instale la idea de que las notas de ensefianza media pierden relevancia para el
acceso a la educacién superior. En ese sentido, se sefialé que una eventual reduccién del NEM deberia ir
acompafiada de una estrategia comunicacional clara, que explique adecuadamente el propésito del
cambio y refuerce que la trayectoria escolar seguird siendo considerada a través del nuevo Ranking.

Asimismo, se planted que, ante una eventual disminucién del NEM, el Comité deberd analizar si
corresponde actualizar la ponderacién minima vigente para los instrumentos de trayectoria escolar,
actualmente fijada en 10%, de modo de evitar que el nuevo Ranking quede con un uso marginal en la
admisién. Se recordé que esta discusién debe considerar la autonomia de las instituciones, pero también
la responsabilidad del Sistema de Acceso de asegurar reglas generales coherentes, objetivas y orientadas
a reconocer adecuadamente el mérito escolar en contexto.

Finalmente, se acord6 continuar el analisis de esta materia en nuevas instancias de trabajo, incorporando
a mas actores del sistema y revisando los efectos esperados de las distintas alternativas. Se informd que
en la proxima sesion del Comité, prevista para julio, se buscard presentar una propuesta mas desarrollada,
con el objeto de avanzar hacia un eventual acuerdo en la materia.

VIl.  PRUEBAS DE MATEMATICAS

Finalmente, se presenté un analisis técnico sobre el funcionamiento de las pruebas de Competencia
Matematica M1y M2, dando continuidad al trabajo que el Comité ha desarrollado en los Gltimos meses
para revisar el uso de estos instrumentos dentro del Sistema de Acceso. Se recordé que la creacion de
ambas pruebas representd un avance significativo respecto del modelo anterior, permitiendo una
evaluacion mas precisa de las competencias matemadticas requeridas por las distintas carreras y una mejor
adecuacion de M1 a los contenidos efectivamente abordados por la mayoria de los estudiantes durante
la ensefianza media.

No obstante lo anterior, se expusieron una serie de desafios técnicos que requieren ser abordados. En
primer lugar, se sefiald la existencia de un efecto techo en la prueba M1, asociado a la transformacién de
los puntajes a la escala PAES, lo que limita su capacidad para discriminar adecuadamente entre
estudiantes con desempefios mas altos. Asimismo, se indicé que existe una disonancia entre las escalas
de M1y M2, de manera que, para niveles comparables de habilidades matematicas, la prueba M2 tiende
a entregar puntajes menos favorables, aun cuando constituye un mejor predictor para programas que
requieren competencias matematicas avanzadas.

Durante la discusién también se abordé el traslape parcial de competencias evaluadas por ambas pruebas
y el desgaste que implica para los postulantes rendir dos instrumentos que, en determinados dmbitos,
miden habilidades relacionadas. En ese contexto, se coincidié en gue actualmente el sistema podria estar
subutilizando un instrumento con una alta capacidad para discriminar entre estudiantes con mayores
habilidades matematicas, particularmente en aquellos niveles donde M1 presenta menores niveles de
diferenciacion.

Respecto de los cursos de accién, se sefialé que la solucién requiere un trabajo técnico riguroso y que no
resulta aconsejable adoptar modificaciones sin una evaluacién previa de sus efectos. En consecuencia, se
Propuso revisar la transformacién de puntajes de M1 a la escala PAES con el proposito de reducir el efecto
techo observado, asi como estudiar una agenda de trabajo en torno a M2 que permita reflejar de mejor
manera el valor de las competencias matemiticas superiores y eliminar el eventual efecto de desincentivo
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asociado a su utilizacion. Asimismo, se planteé desarrollar simulaciones utilizando distintas
combinaciones de preguntas entre ambas pruebas y analizar el impacto que estos cambios podrian
generar sobre los procesos de seleccién, la composiciéon de los estudiantes seleccionados y el
comportamiento de la oferta académica.

Finalmente, se acordé que durante los proximos meses se continuara desarrollando el trabajo técnico
necesario para elaborar una propuesta robusta para ambas pruebas, la que serd presentada al Comité
para su analisis durante las préximas sesiones. Sin perjuicio de lo anterior, si bien existen dudas sobre
como abordar los desafios de M2, se acordé que el DEMRE presente al Comité durante la préxima sesion
una nueva escala de transformacién para ajustar los puntajes de M1 y combatir el efecto techo.

VIIl.  CIERRE DE LA SESION

No habiendo otros asuntos que tratar, el secretario técnico dio por finalizada la sesi6n, agradeciendo la
participacion de los integrantes del Comité y destacando el compromiso permanente de las instituciones
con el fortalecimiento del Sistema de Acceso.

Antes de concluir, la subsecretaria de Educacién Superior y presidenta del Comité Técnico de Acceso
dedicé unas palabras de reconocimiento a la rectora de la Universidad de Chile, Rosa Devés Alessandri,
con motivo de su Gltima participacién en esta instancia. En particular, destacé su valiosa contribucién
durante los siete afios de funcionamiento del Comité, primero en su calidad de vicerrectora de Asuntos
Académicos y posteriormente como rectora de la Universidad de Chile.

La Subsecretaria agradecié especialmente su permanente disposicién al didlogo, su rigurosidad técnica,
su profesionalismo y el aporte de sus reflexiones y propuestas en las distintas discusiones desarrolladas
por el Comité. Asimismo, reconocié el compromiso demostrado con el perfeccionamiento continuo del
Sistema de Acceso y con la construccién de acuerdos orientados a fortalecer su funcionamiento en
beneficio de los postulantes y del sistema de educacién superior en su conjunto.

Finalmente, los integrantes del Comité se sumaron a este reconocimiento, agradeciendo el trabajo
desarrollado por la Rectora Devés y desedndole el mayor de los éxitos en los desafios futuros.

No habiendo otros temas que tratar, se levanta la sesién.
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